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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de abril de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 0495/INFOEM/IP/RR/2022 y sus acumulados 0496/INFOEM/IP/RR/2022, 0497/INFOEM/IP/RR/2022, y 0498/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por persona quien no proporciona nombre, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta respuesta de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información siguientes:

“00001/SEIEM/IP/2022”
“Sólito de lso seiem el.progrmaa de recorridos del vehículo oficial asignado al subdirector de recursos materiales de seiem de los meses de enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre novi.bre y diciembre se 2020 en atención que en otra solicitud se me dijo que si tenia vehículo asignado” (sic).

“00002/SEIEM/IP/2022”
“Sólito de lso seiem el.progrmaa de recorridos del vehículo oficial asignado al subdirector de recursos materiales de seiem de los meses de enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre novi.bre y diciembre se 2019 en atención que en otra solicitud se me dijo que si tenia vehículo asignado” (sic).

“00003/SEIEM/IP/2022”
“Solicito de los seiem lso tickets de combustible que co forme a las POBALINES a exhibido el subdirector de recursos materiales de seiem de los meses de enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre y diciw.brw de 2020 y que por lo general se wasjuntadn a la cédula de control de suministro de combustible” (sic).

“00004/SEIEM/IP/2022”
“Solicito de los seiem lso tickets de combustible que co forme a las POBALINES a exhibido el subdirector de recursos materiales de seiem de los meses de enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre y diciw.brw de 2019 y que por lo general se wasjuntadn a la cédula de control de suministro de combustible” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de información, como se muestra en las siguientes imágenes:

“00001/SEIEM/IP/2022”
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“00002/SEIEM/IP/2022”
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“00003/SEIEM/IP/2022”
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“00004/SEIEM/IP/2022”
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TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la falta de respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha uno de febrero de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 0495/INFOEM/IP/RR/2022, 0496/INFOEM/IP/RR/2022, 0497/INFOEM/IP/RR/2022, y 0498/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

0495/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO
“no se dio respuesta a la solicutd” (sic).
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“no se dio respuesta a la solicitud” (sic).

0496/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO
“no se dio respuesta” (sic).
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“sin respuesta” (sic).

0497/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO
“no se dio respuesta” (sic).
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“no es dio resupta” (sic).

0498/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO
“no se dio respuesta”
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“no se dio respuesta”

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fueron turnados a los Comisionado José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Guadalupe Ramírez y Peña, María del Rosario Mejía Ayala, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales recayeron los acuerdos de admisión en fechas dos, ocho y nueve de febrero del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Sexta Sesión Ordinaria del Pleno de fecha dieciséis de febrero de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en fechas quince, diecisiete, dieciocho y veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado presentó los informes justificados conforme a lo siguientes:

Respecto al recurso de revisión 0495/INFOEM/IP/RR/2022, en vía de informe justificado Sujeto Obligado, presento los archivos electrónicos denominados: “INFORME DE JUSTIFICACIÓN SOL 01-22.pdf” y “RESP. 01-22.pdf”.

Referente al recurso de revisión 0496/INFOEM/IP/RR/2022, por informe justificado Sujeto Obligado, presento los archivos electrónicos denominados: “Informe de Justificacion 496 sol 00002.pdf” y “RESPUESTA CIUDADANO RR 496 SOL 00002 2022.pdf”.

Relativo al recurso de revisión 0497/INFOEM/IP/RR/2022, El Sujeto Obligado, no rindió Informe Justificado

Tocante al recurso de revisión 0498/INFOEM/IP/RR/2022, por informe justificado Sujeto Obligado, presento los archivos electrónicos denominados: “INFORME JUSTIFICACIÓN 00004.pdf”, “Anexo 0004.pdf”, “ACUERDO 4to 3RA SESIÓN EXTRAORDINARIA (1).pdf” y “ACUERDO CUARTO 3ra SESIÓN EXTRAORDINARIA..pdf”

SEPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del plazo para resolver.
Mediante acuerdo de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió el plazo otorgado para emitir la resolución correspondiente.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia , la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos” (Sic).

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

Aunado a lo anterior, es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente pues el Particular no registro el mismo, sin embargo este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica. 

Atento a lo anterior, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, por tanto el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” (Sic).

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desprende que la solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre de conformidad con el artículo 2.14 del Código Civil del Estado de México, pues como atributo de la personalidad el nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio, el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre; lo anterior a efecto que sea identificado, sin embargo no fue requisitado el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En este sentido, se advierte que no existen causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, por este Órgano Garante de la Transparencia.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Antes de entrar al estudio, cabe precisar que El Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que la particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuestas a sus solicitudes, actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuestas al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12 y 160, de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” [Sic]

Por lo anterior, de manera objetiva se precisa que las solicitudes de información de referencia, versan en conocer la siguiente información:

“00001/SEIEM/IP/2022”
1. El programa de recorridos del vehículo oficial asignado al Subdirector de Recursos Materiales de SEIEM del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.

“00002/SEIEM/IP/2022”
2. El programa de recorridos del vehículo oficial asignado al Subdirector de Recursos Materiales de SEIEM del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

“00003/SEIEM/IP/2022”
3. Los tickets de combustible exhibido el Subdirector de Recursos Materiales de SEIEM del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, que por lo general se adjuntan a la cédula de control de suministro de combustible.

“00004/SEIEM/IP/2022”
4. Los tickets de combustible exhibido el Subdirector de Recursos Materiales de SEIEM del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, que por lo general se adjuntan a la cédula de control de suministro de combustible.

Aunado a lo anterior, como se mencionó en el antecedente CUARTO, El Sujeto Obligado, fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información 00001/SEIEM/IP/2022, 00002/SEIEM/IP/2022, 00003/SEIEM/IP/2022 y 00004/SEIEM/IP/2022

Inconforme con la omisión del Sujeto Obligado a emitir respuesta, El Recurrente interpuso Recurso de Revisión y por acuerdos de fechas dos, ocho y nueve de febrero de dos mil veintidós, se admitieron a trámite los recursos de revisión 0495/INFOEM/IP/RR/2022, 0496/INFOEM/IP/RR/2022, 0497/INFOEM/IP/RR/2022, y 0498/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual se ordenó poner a disposición de las partes, por un plazo máximo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos.

Derivado de lo anterior, las etapas de instrucción de los recursos de revisión 0495/INFOEM/IP/RR/2022, 0496/INFOEM/IP/RR/2022, y 0498/INFOEM/IP/RR/2022, se desahogaron en los siguientes términos:

Respecto al recurso de revisión 0495/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, rindió informe Justificado a través de los archivos electrónicos siguiente:

“INFORME DE JUSTIFICACIÓN SOL 01-22.pdf”, del cual se desprende el oficio número 210C0101030000S/UT/0269/2022, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del cual rinde informe justificado en el cual en lo que interesa señala que mediante oficio número 210C101030000S/ut/0057/2022, se turnó la solicitud a al área competente y con fecha uno de febrero del años dos mil veintidós recibió el oficio número 210C0101240000L/199/2022, suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Financiero del Sujeto Obligado.  

“RESP. 01-22.pdf”, del cual se desprende el oficio número 210C0101240000L/199/2022, de fecha uno de febrero de dos mil veintidós signado por la Directora de Recursos Materiales y Financiero adscrita al sujeto obligado, a través del cual señala que adjunta al oficio de respuesta la información demandada por el hoy recurrente la cual consta de doce fojas útiles las cuales contiene formatos denominados “Programas de Recorridos” correspondientes al año dos mil veinte, los cual contiene entre otros elementos datos del vehículo, mes y año, área asignada, área solicitante, nombre del chofer, comisión, fecha, kilómetros a recorrer y total de litros.

Los cuales fueron puestos a la vista del recurrente, por acuerdo de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, a efecto de que en el término de tres días realizara las manifestaciones correspondientes, sin que se pronunciara al respecto.

Relativo al recurso de revisión 0496/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que en fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, rindió informe Justificado a través de los archivos electrónicos siguiente:

“RESPUESTA CIUDADANO RR 496 SOL 00002 2022.pdf”,  del cual se desprende el oficio número 210C0101240000L/194/2022, de fecha uno de febrero de dos mil veintidós, signado por la Directora de recursos Materiales y Financieros, adscrito al Sujeto Obligado, a través de la cual señala que la información solicitada se adjunta a la respuesta emitida, para lo cual corre agregado doce fojas útiles las cuales contiene formatos denominados “Programas de Recorridos” correspondientes al año dos mil diecinueve,  los cual contiene entre otros elementos datos del vehículo, mes y año, área asignada, área solicitante, nombre del chofer, comisión, fecha, kilómetros a recorrer y total de litros.

“Informe de Justificacion 496 sol 00002.pdf”, del cual se observa el oficio número 210C0101030000S/UT/227/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, a través del cual rinde informe justificado el cual contiene los antecedentes del asunto, y en lo que interesa señala que en fecha uno de febrero del año dos mil veintidós, se recibió el oficio número 210C0101240000L/194/2022, suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, con la finalidad de atender la solicitud de información, por tanto la solicitud de información fue atendida en su cabalidad y conforme a la normativa aplicable.  

Los cuales fueron puestos a la vista del recurrente, por acuerdo de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, a efecto de que en el término de tres días realizara las manifestaciones correspondientes, sin que existiera el pronunciamiento respectivo.

Tocante al recurso de revisión 0498/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que en fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, rindió informe Justificado a través de los archivos electrónicos siguiente:

“INFORME JUSTIFICACIÓN 00004.pdf”, del cual se desprende el oficio número 210C0101030000S/UT/267/2022,  de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual rinde su Informe Justificado, que en lo que interesa señala todos y cada uno de los antecedentes del asunto, así mismo manifiesta que en fecha once de febrero del presente año el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Recursos Materiales, dios respuesta, haciendo entrega de la información requerida en versión completa, aunado a lo anterior, el Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en su Tercera Sesión Extraordinaria de fecha dieciocho de febrero del año dos mil veinte, emitió Acuerdo de Clasificación de la Información con carácter de confidencial.   

“Anexo 0004.pdf”, el cual se integra de treinta y tres fojas, que contienen tickets de combustible.  

“ACUERDO CUARTO 3ra SESIÓN EXTRAORDINARIA..pdf”, del cual se desprende el acuerdo número CT/EXT/3ª/2022/CUARTO, emitidos por el Comité de Transparencia de Servicios Integrados al Estado de México, respecto a la solicitud de acceso a la información pública número 00004/SEIEM/IP/2022, que en lo que interesa contiene todos y cada uno de los antecedentes de la solicitud de referencia, así mismo en su punto único de acuerdo  número CT/EXT/3ª/2022/CUARTO señala que con fundamento en los articulo artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se aprueba por unanimidad de votos la clasificación de la información como confidencial de los nombres de personas física contenidos en los tickets de combustible referidos en la solicitud de información con número de folio 00004/SEIEM/IP/2022.

Los cuales fueron puestos a la vista del recurrente, por acuerdos de fecha veintitrés de febrero y primero de marzo de dos mil veintidós, a efecto de que en el término de tres días realizara las manifestaciones correspondientes, sin que se advierta aseveración al respecto.

Por ello, una vez analizados los informes justificados rendidos por el Sujeto Obligado al hoy recurrente, resulta evidente para esta Órgano, que existe correspondencia entre las solicitudes realizadas por el hoy recurrente y la información entregada en vía de Informe Justificado, pues de la misma se aprecia la entrega de la información correspondiente a las solicitudes de información 00001/SEIEM/IP/2022, 00002/SEIEM/IP/2022 y 00004/SEIEM/IP/2022, relativa a los programas de recorrido correspondiente a los años 2019 y 20202 así como los tickets de combustibles del año 2019, información que fue entregada por el sujeto obligado, a través de los archivos electrónicos: “INFORME DE JUSTIFICACIÓN SOL 01-22.pdf”, “RESP. 01-22.pdf”, “RESPUESTA CIUDADANO RR 496 SOL 00002 2022.pdf”, “Informe de Justificacion 496 sol 00002.pdf”, “INFORME JUSTIFICACIÓN 00004.pdf”, “Anexo 0004.pdf” y “ACUERDO CUARTO 3ra SESIÓN EXTRAORDINARIA..pdf”, los cuales fueron notificados en fechas quince, diecisiete, dieciocho y veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, como se advierte del expediente electrónico del asunto.
 
Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Por lo que, una vez revisada la información entregada en vía de respuesta, este Órgano Garante considera que, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sí satisface el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE, al haber hecho entrega de la información solicitada.

Aunado a lo anterior, No se omite señala que respecto a los tickets entregados, se observa que una cantidad de ellos son ilegibles, sin embargo, resulta razonable para esta autoridad que los mismos al ser impresos en papel térmico, por su propia naturaleza son susceptibles de que la información consignada en ellos se desvanezca por el solo transcurso del tiempo, situación que aconteció en el presente asunto; por tanto con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados harán entrega de la información que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, precepto legal que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones

En suma, es importante referir que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante informe justificado, actualizándose la fracción III, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a)	El primero de ellos es que el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con las documentales en el informe justificado de fechas quince, diecisiete, dieciocho y veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b)	Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en ampliar su respuesta primigenia, proporcionando nuevos elementos en el informe justificado; lo que se vio superado con las referencias electrónicas señaladas en el inciso anterior.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I.	El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.	El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III.	El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV.	Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V.	Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1.	Mediante los acuerdos de fechas dos, ocho y nueve de febrero de dos mil veintidós, fueron admitidos a trámite los recursos de revisión que nos ocupan.

2.	Lo esgrimido por el particular dentro de los recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado, colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en sus informes justificados, en fechas quince, diecisiete, dieciocho y veinticuatro de febrero de dos mil veintidós.

3.	Los recursos de revisión 0495/INFOEM/IP/RR/2022, 0496/INFOEM/IP/RR/2022, y 0498/INFOEM/IP/RR/2022, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Bajo ese tenor En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE los recurso de revisión 0495/INFOEM/IP/RR/2022, 0496/INFOEM/IP/RR/2022 y 0498/INFOEM/IP/RR/2022.

Por cuanto hace al recurso de revisión 0497/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que en la etapa de instrucción, se advierte que el recurrente no realizo manifestaciones, y el Sujeto Obligado no presentó su Informe Justificado.

En suma a lo anterior, respecto a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación lo establecido por los artículos 1, 8, 10, 15, 17 y 33 del Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México,  ARTICULO PRIMERO, POBALIN-070, POBALIN-071, POBALIN-072, POBALIN-073 y POBALIN-074 del Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases Y  Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de  México. 
 
Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de organismo público descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México

Artículo 8.- La dirección y administración de SEIEM corresponde a: 
I. Un Consejo Directivo; y
 II. Un Director General.

Artículo 10.- El Consejo Directivo estará integrado por: 
I. Un Presidente, quien será el Secretario de Educación; 
II.- Un Vicepresidente, quien será el Secretario de Finanzas; 
III. Un Secretario, quien será el Director General de SEIEM; 
IV. Un Comisario, quien será el representante de la Secretaría de la Contraloría; 
V. Cuatro vocales, quienes serán: 
a) El Subsecretario de Planeación y Presupuesto, de la Secretaría de Finanzas; 
b) El Director General Jurídico y Consultivo; 
c) El servidor público encargado de las funciones de operación educativa del Estado; y 
d) El servidor público encargado de las funciones de desarrollo educativo del Estado.

Artículo 15.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Coordinación Académica y de Operación Educativa. 
II. Coordinación de Administración y Finanzas; 
III.- Dirección de Planeación y Evaluación; 
IV. Dirección de Educación Superior; 
V. Derogada. 
VI. Dirección de Educación Elemental; 
VII. Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo; 
VIII. Dirección de Preparatoria Abierta; 
IX. Dirección de Servicios Regionalizados; 
X. Dirección de Instalaciones Educativas; 
XI. Dirección de Informática y Telecomunicaciones; 
XII. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal; 
XIII. Dirección de Recursos Materiales y Financieros; 
XIV. Unidad de Asuntos Jurídicos; 
XIV Bis. Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente; y
XV. Órgano Interno de Control. 
El Director General cantará con las demás unidades administrativas que se establezcan en el manual general de organización de SEIEM y se auxiliará de los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable y con el presupuesto de egresos respectivo.

Artículo 17.- Corresponde a los Coordinadores y Directores las atribuciones genéricas siguientes: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 
II. Formular y proponer a su superior jerárquico los proyectos de programa anual de actividades y de presupuesto de las unidades administrativas a su cargo; 
III. Acordar con su superior jerárquico lo relativo a los asuntos cuyo trámite esté encomendado a la unidad administrativa a su cargo; 
IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en los asuntos de su competencia; 
V. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico; 
VI. Asesorar y apoyar técnicamente, en asuntos de su competencia, a los servidores públicos que lo soliciten; 
VII. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, licencia, promoción, remoción y cese del personal de la unidad administrativa a su cargo; 
VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por delegación o los que les correspondan por suplencia; 
IX. Proporcionar, previo acuerdo con su superior jerárquico, la información o el apoyo técnico que les sea solicitado; 
X. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades administrativas de SEIEM para el mejor desempeño de sus funciones; 
XI. Validar, en el ámbito de su competencia, los reglamentos de trabajo, manuales administrativos y demás disposiciones de observancia general de SEIEM, de conformidad con los lineamientos establecidos al respecto; 
XII. Proponer a su superior jerárquico modificaciones jurídicas y administrativas que tiendan a mejorar el desempeño de la unidad administrativa a su cargo; y 
XIII. Las demás que les confieran otras disposiciones legales y aquellas que les encomiende su superior jerárquico.

Artículo 33.- Corresponde a la Dirección de Recursos Materiales y Financieros: 
I. Suministrar los bienes y proporcionar los servicios generales que requieran las unidades administrativas de SEIEM para el cumplimiento de sus funciones; 
II.- Integrar, en coordinación con la Dirección de Planeación y Evaluación, el anteproyecto de presupuesto de SEIEM y someterlo a la autorización de la Coordinación de Administración y Finanzas; 
III. Aplicar los mecanismos y lineamientos para el control y registro del ejercicio del presupuesto y elaborar los informes correspondientes; 
IV. Controlar la información contable y elaborar los estados financieros de SEIEM; 
V. Custodiar y llevar el registro clasificado de los valores que representen inversiones financieras para SEIEM; 
VI. Proponer políticas para eficientar el pago a proveedores de SEIEM; 
VII. Llevar el inventario y control de los bienes muebles e inmuebles patrimonio de SEIEM; 
VIII. Integrar el programa anual de adquisiciones que requieran las unidades administrativas de SEIEM y someterlo a la consideración del Coordinador de Administración y Finanzas; 
IX. Controlar y proporcionar los servicios generales de mantenimiento y vigilancia de las unidades administrativas de SEIEM; 
X. Establecer políticas y lineamientos para la administración y control de los almacenes de SEIEM; 
XI. Programar, documentar y ejecutar las licitaciones públicas y los concursos para adquirir los bienes muebles y contratar los servicios que requieran las unidades administrativas de SEIEM; 
XII. Ejecutar la adquisición de bienes inmuebles a favor de SEIEM; 
XIII. Formular y operar programas para la conservación, cuidado y mantenimiento de los bienes de SEIEM; 
XIV. Establecer mecanismos y lineamientos para la operación del sistema de distribución de nóminas y cheques para el pago de remuneraciones al personal de SEIEM; y 
XV. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomienden el Coordinador de Administración y Finanzas y el Director General.

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS POLÍTICAS, BASES Y  LINEAMIENTOS, EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANISMOS AUXILIARES Y TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE  MEXICO.

PRIMERO.- El presente acuerdo tiene como propósito establecer las políticas, bases y lineamientos que deberán observar de manera Obligatoria las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo Estatal. 
Las políticas, bases y lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, serán aplicables en lo conducente, a los actos, contratos y convenios que realicen los municipios con cargo a recursos estatales, total o parcialmente. 
El incumplimiento de las presentes políticas, bases y lineamientos, será sancionado en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
…
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
POBALIN-098 
Los combustibles, lubricantes y aditivos para los vehículos oficiales de las unidades administrativas, serán proporcionados por la Coordinación Administrativa o su equivalente, mediante una dotación mensual de litros por vehículo.
…
POBALIN-101
…
Será responsabilidad de los titulares de las unidades administrativas vigilar el adecuado consumo de combustibles, lubricantes y aditivos, cotejando los tickets que emite el sistema para el control de combustibles, con el que emite la bomba de las estaciones de servicio.

Así, de los preceptos en cita se advierte que, el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones entre las que se encuentra vigilar el adecuado consumo de combustibles, lubricantes y aditivos, por lo que con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente se atienda la solicitud 00003/SEIEM/IP/2022, en la que se realice búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Por otra parte, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
(…)” [Sic]

En este tenor, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, resultan fundados y procedentes, en virtud de que como consta en el expediente electrónico del SAIMEX, se acredita que El Sujeto Obligado fue omiso en responder la solicitud de información hecha por El Recurrente, por ello por cuanto hace al recurso de revisión numero 0497/INFOEM/IP/RR/2022,  se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos a la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, la cual se traduce en el hecho de ser omiso en dar atención a la petición en términos de la Ley de la materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia

Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el sujeto obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

El acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia.

Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en estos.

De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados.

En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública. Aunado a ello como ha quedado señalado los Organismos Públicos Descentralizados de los Municipios, son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el sujeto obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el sujeto obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud.

De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información consignado a favor del particular.

No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

En este contexto, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

Por lo que en cumplimiento a esta resolución, el sujeto obligado deberá dar atención a la solicitud de información, puesto que el silencio administrativo que hizo patente al omitir dar respuesta trae como consecuencia que se le ordene dar atención a la solicitud entregando la información solicitada, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.

En cualquiera de los casos, imperativamente, el sujeto obligado debe de responder a la solicitud de acceso a la información pública, ya sea señalando que no cuenta con la información porque esta no corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o bien, si la información sí corresponde a cualquiera de éstas, buscando, localizando y entregando la información de manera íntegra, parcial o clasificándola en su totalidad por los supuestos que se señalan en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en su defecto, de no localizar la información que debía tener, procediendo según lo refieren los párrafos segundo o tercero del artículo 19 de la Ley en cita, pero emitiendo una respuesta.
Versión Pública 
No pasa desapercibido señalar que la versión pública es la excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Vista a los Órganos de Control Interno 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223, que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en las fracciónes I y II, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se resuelve el SOBRESEIMIENTO de los recursos de revisión número 0495/INFOEM/IP/RR/2022, 0496/INFOEM/IP/RR/2022 y 0498/INFOEM/IP/RR/2022; y ORDENA al Sujeto Obligado, se atienda la solicitud de acceso a la información número 00003/SEIEM/IP/20,  materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 0495/INFOEM/IP/RR/2022, 0496/INFOEM/IP/RR/2022 y 0498/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta los recursos de revisión quedaron sin materia, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer a través del recurso de revisión 0497/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00003/SEIEM/IP/2022, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del Recurrente, que de conformidad con el artículo 179 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente recurso de revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado en cumplimiento de esta Resolución.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuara de conformidad con lo previsto en los artículo 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ (VOTO CONCURRENTE), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (VOTO CONCURRENTE), EN LA DECIMA TERCERA ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------
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